RES. 2031/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003450, Ent. N° 2680/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con las actuaciones referentes a la Licitación Pública Nº 02/2017, convocada para el diseño del proyecto ejecutivo, construcción de las obras necesarias para el relleno sanitario de residuos tóxicos, su operación y mantenimiento por medio de obra nueva, en la Ciudad de Fray Bentos;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 1447/201 de fecha 28/11/017, se dispuso la realización del llamado de la referencia, en el marco del Fideicomiso de Obras de Infraestructura, aprobado por Decreto 269/014 de fecha 16/07/014;
2) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura de ofertas, realizado con fecha 30/01/018, se presentaron propuestas de las firmas
TEYMA URUGUAY S.A. y  JOSÉ CUJÓ S.A. Se deja constancia en el Acta que las oferentes presentaron entre otros, copia del certificado Veca del MTOP, y copia constancia del RUPE;

4) que se procedió al estudio de las ofertas, de acuerdo con los Artículos 17.4 y ss  del Pliego de Condiciones. Se efectuó la evaluación del precio total, teniendo en cuenta para ello las tres posibilidades de adjudicación: construcción operación y mantenimiento, sólo construcción y  sólo operación y mantenimiento. Posteriormente se efectuaron las evaluaciones: a) del diseño constructivo del Proyecto de la memoria de operación y mantenimiento, y b) de la experiencia y antecedentes (en construcción, en operación y mantenimiento), adjuntándose, los cuadros comparativos correspondientes, con los puntajes obtenidos, obteniendo la mayor puntuación, la firma TEYMA;
5) que teniendo en cuenta los informes efectuados, y en aplicación de  los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar, en forma conjunta la construcción, la operación y mantenimiento, a la empresa TEYMA URUGUAY S.A, por resultar su  oferta  la más conveniente, por  hasta un monto total de $ 53:780.521,32, discriminado de la siguiente forma: monto único $ 41:107.306, I.V.A. $ 9:043.607,32, Leyes Sociales $ 3:629.608;

6) que puestas de manifiesto las actuaciones, conforme con lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., no se formularon observaciones al dictamen elaborado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que, por Resolución Nº 631/018 de fecha 8/05/018, el Ejecutivo Departamental dispuso  adjudicar la convocatoria, ad referendum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la  Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que, en actuación de fecha 8/12/017, la Contadora Delegada sugirió imputar el gasto con cargo al Rubro 51389 “Otras construcciones de dominio público” Programa 202 “obras”, que a dicha fecha contaba con una disponibilidad de $ 101:897.743, para el Presupuesto 2018;
CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo 21.1 (Adjudicación y Notificación) del Pliego de Condiciones que rigió el procedimiento licitatorio se establece que la Administración  se reserva el derecho de aceptar la o las propuestas que a su juicio, previo dictamen de la  Comisión Asesora de Adjudicaciones sea más conveniente, de dividir la adjudicación (si el objeto lo permite) o de rechazarlas a todas si así conviniere a sus intereses, sin que por ello tengan los proponentes derecho a reclamación de especie alguna;
2) que el Artículo 73 del TOCAF, establece que los actos administrativos dictados en los procedimientos de contratación podrán ser impugnados mediante la interposición de los recursos correspondientes en las condiciones y términos preceptuados por las normas constitucionales y legales aplicables;

3) que se entiende conveniente que se  modifique la redacción del referido Artículo 21.1 del Pliego de Condiciones, ajustándolo a lo establecido en el Artículo 73 del TOCAF;
4) que la Administración no dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/958, al no remitirse a este Tribunal informe contable con la imputación del gasto correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 53:780.521,32 (I.V.A. y Leyes Sociales incluidos), una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Téngase en cuenta lo expresado en los Considerandos 1) a 3);
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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